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IRPF. Retenciones. Regularización. Exigencia de la retención no practicada al retenedor sin proceder a 
regularizar previamente a todos y cada uno de los contribuyentes. La sentencia impugnada determinó que 
los perceptores que están incluidos en la regularización constan, a la fecha de emisión de la liquidación, en 
la base de datos de la AEAT como no declarantes de IRPF en el ejercicio objeto de comprobación, con 
objeto de evitar el enriquecimiento injusto por parte de la Hacienda Pública, ya que la obligación principal 
no ha sido satisfecha por todos y cada uno de sus intervinientes; pero no consta si frente a cada uno de 
ellos se siguieron o no actuaciones de comprobación e investigación para determinar la deuda tributaria de 
cada uno de los obligados tributarios, por lo que no resuelta suficiente la referencia genérica en la liquidación, 
por lo que procede la anulación de la liquidación conlleva asimismo la de la sanción derivada de aquélla y 
de la que trae causa directa, sin necesidad de entrar en el análisis de la propia resolución sancionadora ni 
de pronunciamiento alguno sobre las cuestiones planteadas en la demanda con relación a la misma. La 
cuestión planteada en este recurso consiste en determinar si la Administración puede exigir la retención no 
practicada al retenedor sin proceder a regularizar previamente a todos y cada uno de los contribuyentes a 
los que la entidad no retuvo cuando en el expediente administrativo se ha acreditado que los sujetos pasivos 
del IRPF no presentaron autoliquidación por dicho concepto. El Tribunal deberá aclarar si en los supuestos 
en que no sea posible regularizar la obligación de practicar retenciones a cuenta del IRPF al retenedor, aun 
así, la Administración tributaria pueden exigir al retenedor los efectos perjudiciales que para la 
Administración hayan producido por el hecho de no haberse practicado la retención, en concreto precisar si 
pueden exigirse al retenedor los intereses de demora e imponerle las correspondientes sanciones por dejar 
de ingresar en plazo. [Vid., STSJ de Madrid de 18 de septiembre de 2023 recurso n.º 1365/2020 
(NFJ094378) contra la que se plantea el recurso de casación]. 
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 Excmos. Sres. 
 
 D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva, presidente 
 
 D. Luis María Díez-Picazo Giménez 
 
 D. Wenceslao Francisco Olea Godoy 
 
 D. Diego Córdoba Castroverde 
 
 D. Rafael Toledano Cantero 
 
 En Madrid, a 9 de octubre de 2024. 
 

HECHOS 
 
 Primero. Preparación del recurso de casación.  
 
  1. El abogado del Estado en representación y defensa de la Administración General del Estado, preparó 
recurso de casación contra la sentencia dictada el 18 de septiembre de 2023 por la Sección Quinta la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó el recurso contencioso-
administrativo tramitado como procedimiento ordinario núm. 1365/2020, promovido por la mercantil GARDA 
SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A. contra las resoluciones de 6 de octubre de 2020 dictadas por el Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Madrid que desestimaron las reclamaciones económico-administrativas con 
número de referencia 28/16471/2018, 28/22931/2018, 28/22938/2018, 28/23001/2018, 28/23020/2018, 
28/23022/2018, 28/23023/2018, 28/23029/2018, 28/23031/2018, 28/23038/2018, 28/23043/2018, 28/23047/2018, y 
28/23048/2018, interpuestas contra el acuerdo de liquidación provisional dictado por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en concepto de retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
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por los períodos mensuales 1 al 12 del ejercicio 2016, por cuantía de 3.730,40 euros, y contra doce acuerdos de 
imposición de sanción por infracción tributaria consistente en dejar de ingresar en plazo la deuda tributaria resultante 
de la correcta autoliquidación.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos:  
 
  2.1. El artículo 99 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes 
y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre) ["LIRPF"].  
  2.2. El artículo 108 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero (BOE de 31 de marzo) ["RIRPF"].  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, y, subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la 
Unión Europea.  
 
  4. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra a) 
LJCA.  
 
  5. Por todo lo expuesto reputa conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo, que aclare y matice, 
en su caso, la jurisprudencia existente en el sentido de que la Administración tributaria puede regularizar a un 
retenedor sin haber regularizado previamente a todos y cada uno de los contribuyentes a los que la entidad no 
retuvo y que no presentaron declaración del IRPF con exigencia de los intereses y las sanciones que el retenedor 
pueda merecer.  
 
 Segundo. Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo.  
 
 La Sala a quo tuvo por preparado el recurso de casación por medio de auto de 8 de noviembre de 2023, 
habiendo comparecido el abogado del Estado en representación y defensa de la Administración General del Estado 
-como parte recurrente-, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el 
artículo 89.5 LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho como parte recurrida la mercantil GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A. 
representada por la procuradora doña Aurora Gómez-Villaboa Mandri, bajo la dirección letrada de don Fernando 
Revuelta Gómez- Villaboa, quien no se ha opuesto a la admisión del recurso. 
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y la 
Administración General del Estado, se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de 
instancia ( artículo 89.1 LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina (i) 
contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA], (ii) gravemente 
dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], (iii) que afecta a un gran número de situaciones 
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[ artículo 88.2.c) de la LJCA], siendo así que, además (iv) aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir 
respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo 
se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito 
exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes: 
 
  1º.- Autoliquidación.  
 
 Dentro del plazo reglamentario, la entidad GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A presentó las 
oportunas autoliquidaciones mensuales de los meses de enero a diciembre correspondientes al ejercicio 2016 por 
el concepto de retenciones a ingresos a cuenta del IRPF (-Modelo 111-) sobre rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta 
correspondientes al IRPF. 
 
  2º.- Acuerdo de Liquidación.  
 
 Examinadas las citadas autoliquidaciones, la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la AEAT en 
Madrid acordó el inicio de un procedimiento de comprobación limitada que, tras cumplir con los trámites previstos 
legalmente y con audiencia de la interesada, culminó con el acuerdo de liquidación provisional de 13 de julio de 
2018 del que resultó una cuota a ingresar de 3.730,40 euros, según el detalle del mismo. 
 En dicho acuerdo de liquidación se indicaba expresamente que: 
 
 "La totalidad de los perceptores que están incluidos en la regularización constan, a la fecha de emisión de 
la liquidación, en la base de datos de la AEAT como NO DECLARANTES de IRPF en el ejercicio objeto de 
comprobación, con objeto de evitar el enriquecimiento injusto por parte de la Hacienda Pública, ya que la obligación 
principal no ha sido satisfecha por todos y cada uno de sus intervinientes". 
 
  3º.- Acuerdo de imposición de sanción.  
 
 La Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la AEAT en Madrid dictó doce acuerdos de imposición de 
sanción por infracción tributaria consistente en dejar de ingresar en plazo la deuda tributaria resultante de la correcta 
autoliquidación. 
 
  4º.- Interposición de reclamaciones económico-administrativas.  
 
 Contra el acuerdo de liquidación y los acuerdos de imposición de sanción la mercantil GARDA SERVICIOS 
DE SEGURIDAD, S.A. interpuso las correspondiente reclamaciones económico-administrativas ante el Tribunal 
Económico- Administrativo Regional de Madrid. 
 El de 6 de octubre de 2020 el Tribunal Regional dictó diversas resoluciones por las que desestimó las 
reclamaciones económico-administrativas interpuestas. El TEAR indicó que: 
 
 "Por todo lo anterior cabe concluir que, una vez liquidado el impuesto principal por los perceptores de las 
rentas sujetas a retención, la Administración Tributaria sólo podrá exigir al retenedor el importe correspondiente a la 
diferencia entre la retención practicada y la que debió practicarse cuando compruebe que el perceptor, al amparo 
de lo dispuesto en la Ley del IRPF, dedujo de la cuota la cantidad que debió ser retenida. En el expediente 
administrativo obra acuerdo de liquidación provisional en cuya motivación se hace constar que los contribuyentes 
incluidos en la relación de perceptores no han presentado autoliquidación por el IRPF del año 2016. En 
consecuencia, en el supuesto que nos ocupa, en que la Administración, mediante consulta a su base de datos, ha 
comprobado que el perceptor de las rentas sujetas a retención no ha presentado autoliquidación por el IRPF, la 
exigencia de la retención eludida no constituye un supuesto de doble imposición ni de enriquecimiento injusto, por 
lo que las pretensiones actoras deben ser desestimadas". 
 
  5º.- Interposición del recurso contencioso-administrativo.  
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 La mercantil GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A. interpuso recurso contencioso-administrativo 
contra la mencionada resolución, que se tramitó con el núm. 1365/2020 ante la Sección Quinta la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.  
 La ratio decidendi de la sentencia se contiene en el Fundamento de Derecho Cuarto con el siguiente tenor 
literal:  
 
 "[...] Concurren estas mismas circunstancias en el caso de autos, en que se constata en la liquidación que 
"La totalidad de los perceptores que están incluidos en la regularización constan, a la fecha de emisión de la 
liquidación, en la base de datos de la AEAT como NO DECLARANTES de IRPF en el ejercicio objeto de 
comprobación, con objeto de evitar el enriquecimiento injusto por parte de la Hacienda Pública, ya que la obligación 
principal no ha sido satisfecha por todos y cada uno de sus intervinientes"; pero no consta si frente a cada uno de 
ellos se siguieron o no actuaciones de comprobación e investigación para determinar la deuda tributaria de cada 
uno de los obligados tributarios. Y no se considera suficiente la referencia genérica en la liquidación, como venimos 
razonando. La anulación de la liquidación conlleva asimismo la de la sanción derivada de aquélla y de la que trae 
causa directa, sin necesidad de entrar en el análisis de la propia resolución sancionadora ni de pronunciamiento 
alguno sobre las cuestiones planteadas en la demanda con relación a la misma ( sentencias de la Sección 5ª, de 4-
04-2016, rec. 335/2014, y 18-07- 2018, rec. 804/2016). Procede, en consecuencia, estimar el recurso contencioso-
administrativo y anular las resoluciones administrativas impugnadas, dejándolas sin efecto".  
 
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. Marco jurídico.  
 
  1. A estos efectos, el recurrente plantea la necesidad de interpretar el artículo 99 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que dispone:  
 
 "1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los pagos a cuenta que, en todo caso, tendrán 
la consideración de deuda tributaria, podrán consistir en: 
 
 a) Retenciones. 
 b) Ingresos a cuenta. 
 c) Pagos fraccionados. 
 
 2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas las entidades en atribución de rentas, que satisfagan o 
abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán obligadas a practicar retención e ingreso a cuenta, en concepto de 
pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al perceptor, en la cantidad 
que se determine reglamentariamente y a ingresar su importe en el Tesoro en los casos y en la forma que se 
establezcan. Estarán sujetos a las mismas obligaciones los contribuyentes por este impuesto que ejerzan 
actividades económicas respecto a las rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de dichas actividades, así 
como las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español, que operen en él 
mediante establecimiento permanente, o sin establecimiento permanente respecto a los rendimientos del trabajo 
que satisfagan, así como respecto de otros rendimientos sometidos a retención o ingreso a cuenta que constituyan 
gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 del artículo 24 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.  
 Cuando una entidad, residente o no residente, satisfaga o abone rendimientos del trabajo a contribuyentes 
que presten sus servicios a una entidad residente vinculada con aquélla en los términos previstos en el artículo 16 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o a un establecimiento permanente radicado en territorio 
español, la entidad o el establecimiento permanente en el que preste sus servicios el contribuyente, deberá efectuar 
la retención o el ingreso a cuenta".  
 
  2. También será preciso interpretar el artículo 108 RIRPF que se intitula "Obligaciones formales del 
retenedor y del obligado a ingresar a cuenta", precepto que señala:  
 
 "1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los primeros veinte días 
naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero, declaración de las cantidades retenidas y de los ingresos a 
cuenta que correspondan por el trimestre natural inmediato anterior, e ingresar su importe en el Tesoro Público. 
 No obstante, la declaración e ingreso a que se refiere el párrafo anterior se efectuará en los veinte primeros 
días naturales de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta que correspondan por 
el mes inmediato anterior, cuando se trate de retenedores u obligados en los que concurran las circunstancias a que 
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se refieren los números 1.º y 2.º del apartado 3 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.  
 Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable cuando se trate de retenedores u obligados 
a ingresar a cuenta que tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social, cuyo 
último Presupuesto anual aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros, 
en relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta correspondientes a las rentas a que se refieren los 
párrafos a) y c) del apartado 1 y el párrafo c) del apartado 2 del artículo 75 del presente Reglamento. 
 No obstante lo anterior, la retención e ingreso correspondiente, cuando la entidad pagadora del rendimiento 
sea la Administración del Estado y el procedimiento establecido para su pago así lo permita, se efectuará de forma 
directa. 
 El retenedor u obligado a ingresar a cuenta presentará declaración negativa cuando, a pesar de haber 
satisfecho rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiera procedido, por razón de su cuantía, la práctica 
de retención o ingreso a cuenta alguno. No procederá presentación de declaración negativa cuando no se hubieran 
satisfecho, en el período de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso a cuenta". 
 
 Cuarto. Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el artículo 90.4 de la misma norma, esta Sección de admisión aprecia que este recurso presenta interés 
casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de las siguientes cuestiones:  
 
  1. Determinar si la Administración puede exigir la retención no practicada al retenedor sin proceder a 
regularizar previamente a todos y cada uno de los contribuyentes a los que la entidad no retuvo cuando en el 
expediente administrativo se ha acreditado que los sujetos pasivos del IRPF no presentaron autoliquidación por 
dicho concepto.  
  2. Aclarar si en los supuestos en que no sea posible regularizar la obligación de practicar retenciones a 
cuenta del IRPF al retenedor, aun así, la Administración tributaria pueden exigir al retenedor los efectos perjudiciales 
que para la Administración hayan producido por el hecho de no haberse practicado la retención, en concreto precisar 
si pueden exigirse al retenedor los intereses de demora e imponerle las correspondientes sanciones por dejar de 
ingresar en plazo.  
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
 El presente recurso de casación plantea el supuesto de hecho en el que la empresa retenedora no ha 
cumplido correctamente con su obligación de practicar retenciones a cuenta del IRPF en casos en los que los 
empleados no tienen obligación de presentar autoliquidación por el concepto de IRPF por no alcanzar el mínimo 
legal para tener que autoliquidar. La Administración plantea si en estos casos se pueden exigir la retención no 
practicada al retenedor sin proceder a regularizar previamente a todos y cada uno de los contribuyentes a los que 
la entidad no retuvo cuando en el expediente administrativo se ha acreditado que los sujetos pasivos del IRPF no 
presentaron autoliquidación por dicho concepto. 
 Así, respecto a la cuestión que plantea este recurso de casación, debemos precisar que si bien nos hallamos 
ante una cuestión que no es totalmente nueva si presenta perfiles propios que hacen aconsejable un 
pronunciamiento de este Tribunal Supremo que la esclarezca para completar su jurisprudencia [ artículo 88.3.a) 
LJCA] [ vid . auto de 16 de mayo de 2017 (RCA 685/2017; ES:TS :2017: 4230A)], tarea propia del recurso de 
casación, que no solo debe operar para formar la jurisprudencia ex novo, sino también para matizarla, precisarla o, 
incluso, corregirla o completarla [vid. auto de 15 de marzo de 2017 (RCA/93/2017, FJ 2º, punto 8; ES:TS 
:2017:2189A].  
 Por tanto las cuestiones planteadas presentan interés casacional objetivo para la formación de 
jurisprudencia, porque en la sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las 
que no existe jurisprudencia del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y porque la cuestión planteada afecta a 
un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal 
Supremo que las esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación 
judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 
 Sexto. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
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  2. Las normas que en principio serán objeto de interpretación son:  
 
  2.1. El artículo 99 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes 
y sobre el Patrimonio.  
  2.2. El artículo 108 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 

La Sección de Admisión acuerda:  
 
  1º) Admitir el recurso de casación n.º 8290/2023, preparado por el abogado del Estado en representación 
y defensa de la Administración General del Estado, contra la sentencia dictada el 18 de septiembre de 2023 por la 
Sección Quinta la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó el 
recurso contencioso-administrativo tramitado como procedimiento ordinario núm. 1365/2020.  
 
  2º) Declarar que la cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consiste en:  
 
  2.1. Determinar si la Administración puede exigir la retención no practicada al retenedor sin proceder a 
regularizar previamente a todos y cada uno de los contribuyentes a los que la entidad no retuvo cuando en el 
expediente administrativo se ha acreditado que los sujetos pasivos del IRPF no presentaron autoliquidación por 
dicho concepto.  
  2.2. Aclarar si en los supuestos en que no sea posible regularizar la obligación de practicar retenciones a 
cuenta del IRPF al retenedor, aun así, la Administración tributaria pueden exigir al retenedor los efectos perjudiciales 
que para la Administración hayan producido por el hecho de no haberse practicado la retención, en concreto precisar 
si pueden exigirse al retenedor los intereses de demora e imponerle las correspondientes sanciones por dejar de 
ingresar en plazo.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación:  
 
  3.1. El artículo 99 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes 
y sobre el Patrimonio.  
  3.2. El artículo 108 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Ordenar la publicación de este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
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  6º) Remitir las actuaciones para su tramitación y decisión a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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